
DEPOSITO LEGAL.—VA.—N." 1.— |ys^

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS’ÓIAS» EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Ajño...............................150 pesetas
Semestre . . . . 100 —
Trimestre .... 60 —

Número suelto, dos pesetas. 
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no exclusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN .
En la Administración del ■ 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial)

Administradot del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 12^ Martes 31 de mayo de 1960 (Franqueo concertado 47/3) pagina 1

IDHiaiSTRAdOH PROVIIKIII

Jefatura Agronómica 
de Valladolid

mejor prever y atender las necesida
des de múltiples órdenes del campo, 
se hace totalmente indispensable el 
conceder la mayor veracidad y exac
titud posible, a cuantos datos facilite 
aquélla, y además, que tales datos 
sean proporcionados cqn la oportu
nidad debida, para que su manejo re
sulte tan útil como eficaz, contribu
yendo a solventar problemas agríco
las de incuestionable transcendencia.

Xun: suministrándose a las Her
mandades aludidas, en el dorso de las 
Hojas Declaratorias —impresos remi
tidos—, instrucciones apropiadas pa
ra su llenado, no es escaso el por
centaje de las qup es preciso devol
ver todos los años a dichos Orga
nismos Locales, para subsanar érro- 
res de importancia, inadmisibles, que 
al recibirse tales Hojas en esta Je
fatura y someterse a la depuración 
consiguiente, vienen advirtiéndose; 
causando ello, excesiva dilación al re
copilarse los datos que aquéllas han 
de aportar para ser reflejados en 
agrupaciones de términos relativós a 
las Grandes Zonas Agrícolas Valliso
letanas, que a su vez determinan los 
que conciernen al todo provincial y 
que subsiguieritemente han de ser 
puestos en conocimiento de la Supe
rioridad, dentro de la primera dece
na del mes de julio,

A fin, pues, de suprimir al máximo 
factible los errores y dilaciones apun
tados, y fomentar 1^ veracidad y efi
cacia de la información estadístico- 
agrícola, en pro de tan interesantes 
como primordiales atenciones presen
tes y futuras .del campo, esta Jefa
tura facilita.. 1 a s siguientes instruc
ciones, convenientemente adaptadas 

CIRCULAR 

sobre “Instrucciones para mejor y 
veraz cumplimiento, por parte de las 
Hermandades Sindicales de Labrado
res y Ganaderos de la Provincia, de 
las Declaraciones de Distribución de 
Superficies de Cultivos y Aprovecha
mientos en sus respectivos términos 
municipales ■ y , en-, la fecha de 1 

de mayo de 1960”.
En cumplimiento de órdenes de la 

Dirección General de Agricultura, 
dictadas a través de su Sección 1.^ 
“Estadística Agrícola”, esta Jefatura, 
por mediación de la Cámara Oficial 
Sindical 'Agrái^ia de la provincia, ha 
facilitado, por triplicado, a las Her
mandades Sindicales de Labradores 
y Ganaderos, a fines del pasado mes 
de abril, oportunos impresos para 
cumplimentar, antes de finalizar el 
mes de mayo en curso, las Declara
ciones anuales estadísticas sobre Dis
tribución de Superficies de Cultivos 
y Aprovechamientos por términos 
municipales y relativa a la fecha. 1 
de mayo citado; debiendo remitir ca
da Hermandad, tras reservarse el 
tercero,^ dos ejemplares de tal decla
ración a la mencionada Cámara Ofi
cial Sindical, ’quien a su vez enviará 
uno a esta Jefatura, quedando otro 
en. su poder.

Ante la creciente utilidad que la 
Estadística Agrícola viene prestando 
al Ministerio de Agricultura, para (

a la provincia, para, que las corres- ' 
pendientes Hermandades Sindicales 
de Labradores y Ganaderos puedan 
llenar las Hojas Declaratorias de re
ferencia con tanta sencillez como 
perfección ;

Primera.—Los cultivos y aprove
chamientos provinciales, que agrupa
dos por conveniente denomhiación 
genérica, se hallan afectados por el 
impreso remitido a las Hermandades, 
relativo a Hoja Declaratoria de Dis
tribución de Superficies de aquéllos' 
por términos municipales y en.l de . 
mayo del año actual, son: I.—Cerea
les (trigo, cebada, avena y centeno); 
II.—Leguminosas - Gratno (algarrobas, 
veza, habas, lentejas, guisantes, gar
banzos, yeros, almortas o guijas).; 
III.—Barbechos (con y sin árboles); 
IV.—Patata; V.—Plantas azucareras 
(remolacha azucarera); VI.—Cebolla; 
VII.—Huerta; VIH.—Viñedo (en for
mación y en proc^ucción) ; IX.—Fru
tales (en plantación regular); X.— 
Plantas textiles (lino y mimbrera); 
XI..— Condimentos (Ajo); XII.—Va- 
rios (achicoria, morera); XIII.—Pre
deras artificiales y forrajes (prade
ras artificiales, alfalfa, trébol, espar
ceta, cebada forrajera, centeno forra- ’ 
jero, avena ■ forrajera, veza forraje
ra, remolacha forrajera, etc.); XIV. 
Prados naturales permanentes y pas
tos (praderas naturales permanentes, 
pastos sin arbolado, pastos con arbo
lado y arbolado sin pastos). •

Segunda.—En cada cultivo o apro
vechamiento debarán anotarse, en ci
fras, las superficies totales, expresa
das en hectáreas, que en 1 de mayo 
se hallen sembradas, plantadas odes
tinadas a las plantas o aprovecha-
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mlentos que se han indicado en la 
instrucción 1?, y que en su mayoría 
constan en la Hoja Declaratoria, con 
distinción de la superficie que corres
ponde al secano y al regadío. La su
perficie de cereales y leguminosas 
abarcará tánto a los que se cultivan 
aislada como, asociadamente con ár
boles (frutales) o arbustos (viñedo): 
representando, por tanto, la total de 
cereales y leguminosas-grano cultiva- 
d.os en el término, pero distinguiendo 
siempre, la que corresponde al seca
no y al regadío.

Tercera.—Para el “Barbecho’ con 
árboleé” y “Barbecho sin árboles”, se 
anotarán todas las superficies barbe
cheras durante el año agrícola, in
cluso las aprovechadas en rastro
jera.

Cuarta.—Para da superficie de la 
patata, se incluirá la superficie sem
brada y la preparáda para su plan
tación.

Quinta.—Para el epígrafe “Huerta” 
del impreso u Hoja Declaratoria, se 
incluirá toda la superficie exclusiva- 
mente dedicada al cultivo hortícola, 
esté o no plantada en 1 de mayo.

Sexta.—Para el epígrafe “Viña que 
aún no produce”, se anotarán las su
perficies ya plantadas, de viña que 
aún no hayan llegado' a producir.

Séptima.—Para. “Frutales”, sólo se 
incluirán las ' superficies de los que 
tengan plantación regular,' pero no 
las de los diseminados en otros cul
tivos.

Octava.—Pará los Cultivos Forra
jeros (Grupo XIII de la instruc
ción 1.^), se anotarán las superficies 
de secano y regadío que* estén ocu
padas el ’1. de mayo por aquéllos, o 
que lo han eétado en el año agrícola, 
aunque para tal fecha: hubieran sido 
ya segados total o parcialmente.

Novena.—Todo cultivo 0' aprove
chamiento no incluido en el impreso 
de la Hoja Declaratoria, será consig
nado en las líneas en blanco- reser
vadas a tal fin en dicho impresos ex
presando la superficie que ocupa.

Décima.—Para llenar el cuadro o 
estado queifigura en ‘el tercio inferior 
del anverso de la Hoja Declaratoria- 
de referencia, sobre “Distribución de 
la Superficie del término municipal”, 
cuya finalidad no es otra que conocer 
la distribución de los cultivos y apro- 
vecharñientos de cada término de la 
provincia, se proporcionan las si
guientes instrucciones complemen
tarias :

A) La suma de las superficies to
tales del secano y.regadío de los ”Te

rrenos labrados” (área culta y pro
ductiva del término municipal) cen
ia total superficie de los “Terrenos 
que no se labran” (área- inculta y 
productiva del término, adicionada 
de^la improductiva —eriales, cami
nos, población, ríos, etc.—), tiene que 
coincidir con la total del término inu- 
nicipal.

B) En “Superficies destinadas' a 
siembra anual” se consignarán las ■ 
hectáreas O'<^upadas en 1 de mayo por 
todos los cultivos de tál carácter (su
ma de las superficies de cereales, le
guminosas-granó, patata, remolacha 
azucarera, 'cebolla, parte de la huerta 
que corresponda, lino, ajo, achicoria, 
etcétera, etc.), y las no ocupadas que 
comprehderán tanto las superficies 
que ya fueron. cosechadas como aque
llas otras preparadas para sucesivos 
cultivos de siembra anual," y siempre 
dentro del año agrícola.

C) Las superficies que'se consig
nen para “Encinar, robledal”, tanto, 
en siembra como qn barbecho, no de
berán incluirse dentro de la casilla 
de Terrenos que no se labran, en 
“Arbolado sin pasto”, para evitar du
plicidad. , ‘

D) Si existiera en el término mu
nicipal asociación de frutal con otro 
eultiyo', la superficie correspondiente 
se incluirá en el epígrafe de “Fru
tales”, si- éstos están en plantación 
regular. Si fuera un cereál o una 
leguminosas lo asociado a viñedo o 
frutal en plantación regular, la su
perficie se incluirá en estos epígra
fes y no, en el de siembra anual; ya 
que, en general, será siempre en el 
epígrafe del cultivo más permanente

asocia. RljsSiÍ^K
donde Ho-bor? ind-vS-c

E)
no se 
do”, de 
ficie dJ6

• nentes 
be inc |Ç^S 
cuyo a
para “Arbolado sin pasto”, sé tendrá 
en cuenta lo especificado en el ex
tremo C) anterior. -

Undécima.—En bien de la mayor 
veracidad a imprimir a cuantos da
tos han de consignarse en la Hoja' 
Declaratoria de referencia, las Her
mandades Sindicales de Labradores 
y Ganaderos de la provincia, debe
rán remitir a,, esta Jefatura Agro
nómica, por duplicado, y antes de fi
nalizar el presente mes de mayo. Ac
ta relativa a sesión celebrada por su 
'Cabildo, en la que con la- firma de 

todos los asistentes niás la del señor 
alcalde, del término correspondiente, 
como conformidad expresa, se haga 
constar que tras detenida lectura, 
por eLsecretariO' de aquéllas, de las 
instrucciones proporcionadas por la 
presente Circular, se ha 'sometido .a 
deliberación todos y cada uno de los 
distintos datos a consignar en 'ia re
petida Hoja Declaratoria, en bien dé- 
su procedente depuración local, me
reciendo su aprobación por el Cabil
do, ya sea por unanimidad o por ma
yoría de votos, cuyo número deberá 
reñejarse en el Acta.

Lo que se hace público para cono
cimiento y exacta cumplimiento de 
todos los señores alcaldes y Herman
dades Sindicales de Labradores y Ga
naderos de lá provincia. •

Valladolid, 20 de mayo de 1960.— 
El ingeniero jefe, Eusebio Alonso- 
Lasheras. .

1.818

Servicio tíe Concemraciún Parcelaria

Delegación de Valladolid

AVISO
Se pone en conocimiento de los partici

pantes en lá concentración parcelaria de 
la zona de Olmedo (Valladolid), declarada 
de utilidad pública por Decreto de 22 de 
septiembre de 1955, que el Ministerio de 
Agricultura por Orden de 23 de abril 
de 1960 ha,fijado como superficie para la 
unidad tipo de aprovechamiento la de 
veinticii^co hectáreas para el secano y la 
de cuatro hectáreas para el regadío. Du
rante el plazo de treinta días, hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publicación 
de este aviso, los interesados podrán soli
citar la adjudicación de unidades tipo de 
aprovechamiento, comprometiendose ex
presamente a, respetar la indivisibilidad 
legal de las mismas.
Wulladolidy^Bl-’de 7mayo de 1960.—El 

lug^niegcnjefecde láíDíclegación, Federico 
?tuñoz Dur^.i|. , , |

1 Fogo ofrerido 1 1819 — 1346

Delegación de Industria de Valladolid 
y

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria, a instancia de 
Finanzauto Servicios, S. A., en solicitud 
de autorización para instalar línea eléc
trica,en alta tensión a 13.200 V., de 66 
metros de .longitud y' transformador de 
1QÔ- KVA. en Valladolid, carretera Burgos 
Portugal, kilómetro 120, para servicio taller 
de reparaciones, y cumplidos los trámites
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reglamentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes.

Esta Delegación de Industria ha re
suelto:'

Autorizar a Finanzauto Servicios,. S. A., 
la instalación de la línea y transformador 
solicitados.

' Esta autorización se otorga de acuerdo 
con da Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la nornia 11 de la Orden ministerial de ' 
12 de septiembre del mismo año .y las 
especiales siguientes:

1 .® El plazo de puesta en marcha será 
de tres (3) meses, a partir de la fecha de 
notificación al interesado.

2 .‘‘ La instalación de la línea y trans
formador se ejecutará de acuerdo con lais^ 
características .generales consignadas én 
el proyecto que ha servido de base a |a 
tramitación del expediente, cuyo presti- 
puesto asciende a 119.208,56 pesetas, adap-ï 
tándosc a las instrucciones de carácter , 
gerieral y Reglamentos aprobados por Or
den ministerial de 23 de febrero de 1949.

■ 3.® Esta Delegación de,Industria efec
tuará, durante las obras de instalación y 
una vez terminadas éstas, las comproba
ciones necesarias por lo que afecta al 
cumplimiento de las condiciones regla
mentarias de los servicios de electricidad, 
y asimismo al de las condiciones especia
les de esta resolución, y en relación con- 
.la seguridad pública, en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes.

4 .^ El peticionario dará cuenta a esta 
„ , j T j x j 1 x •■^‘'Ventosa de lá Cuesta, 20. de mayoDelegación de Industria de la terminación. '^ , _ ,
de las obras para su reconocimiento defi-t 
nitivo'y levantamiento del acta de autori-' 
za»ión de funcionamiento, en la que se 
hará constar el cumplimiento, por parte 
de aquél, de las condiciones especiales y 
demás disposiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de la De
legación Técnica de Restricciones de la 
Zona, la prestación del servicio, acompa
ñando a la solicitud una copia del acta 
mencionada. La autorización del suministro 
se le concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del momento.

5 .® Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procidencia nacional.

6 .® La Administración dejará sin efecto 
la presente, autorización 
mentó en qu'' 
el incumplim 
puestas o pe 
los datos qu 
mentos a qu' 
y 5?, ambas i 
terial de 12 de 

en cualquier mo- 
■ '^2 y demuestre

mdiciones im- 
daracioncs en, 
’ en los docu- 
as normas 2;^;
Orden Minis-' 
1939 y preces-

tos establecidos en la del 23 de febrero 
-de 1949. í
; ^^^lladolid, 12 de mayo de 1960.—ElingCr, 
iniero jefe, losé Mu$oz Repiso.

" -1 1.769-1.352

ADHimniiAnoii woMciPsi

VENTOSA DE LA CUESTA

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de habilitación de crédi-' 
to, por medio del superávit del ejer
cicio anterior, par^ atender al.pagip 
de ' la anualidad que correspondí 
reintegrar en este año a la excelen-; 
tísima Diputación Provinci-al, del an-t, 
tícipó reintegrable concedida por la 
misma a este Apuntamiento, queda 
expuesto al público, por espacio de 
quince días, para su examen y ré- 
clamación. - , 
. Ventosa de la Cuesta, 20 de mayo 
de 1960'—El alcalde, Juan Sanz.

J 1.833-1.353

VENTOSA DE LA CUESTA

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para .atender 
al pago de la instalación del servicio 
telefónico en esta localidad, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 698 de la vi
gente. Ley de Régimen Local, duran
te cuyo' plazo se podrán presentar 
contra el mismo, las- reclamaciones 
que se estimen convenientes.

de^^ 1960.'—El alcalde, Juan Sanz. 
i.834-1.354

VILLABRAGIMA

Rendidas las cuentas generales del pre
supuesto ordinario, de la Administración 
del Patrimonio e Inventarios y balances 
del año 1959, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, con los documentos que las jus
tifican y el dicíámen de la Comisión de 
Hacienda, por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales y los ocho días 
siguientes, pueden ser examinadas y pre
sentar los reparos u observaciones que se 
estimen pertinentes, de conformidad con 
lo que previene el artículo 790 de la vigente 
ley de Régimen Local.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

-.- Villabrágima,. 49 de mayo de 1960. —El 
alcalde, Eustaquio Valdivieso.

- í , 1.794-1.355

VILLAGARCIA DE CAMPOS

' ' Tramitado expediente de habilitación y 
suplemento de crédito por medio de trans
ferencia para atender aí pago inaplazable 

urgente y forzoso de varias partidas que 
no tienen suficiente consignación en el 
vigente presupuestó ordinario, queda de 
manifiesto al público por espacio de quince 

odiasen la Secretaría de este Ayuntamiento, 
al objetó de oír reclamaciones.

Villagarcía dc'’Campos, 20 de mayo de 
I960.—El alcalde^, Angel Gutiérrez.

3U 1.792-1.356

OBItüSTRJtlDHE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, ma

gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciq,dad de 
Válladolid y su partido.
Por el pj^sente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo. 
a instancia de don Andrés Martínez 
zález, y de que se hará mención, 
cual se ha dictado la sentencia, 
encabezamiento y parte dispositiva 
así;

Gon- 
en el
Cuyo 
dicen •

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a veintisiete, de enero de mil novecientos 
sesenta.—El ilustrísimo señor don Rafael 
Gómez-Escolar González, magistrado, juez 
.de primera instancia del distrito número 
dos de esta ciudad y su partido; habiendo 
visto y examinado los presentes autos 
ejecutivos, seguidos a instancia, de la una, 
como demandante, don Andrés Martínez 
González, representado por el procurador 
don José Menéndez Sánchez y dirigido 
por el letrado don Jesús Cabello, y de la 
otra, como demandado, don Dionisio Mar
tín Cubero y don Gonzalo Martín García, 
éstos, por su incomparecencia, en rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo; Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución hasta hacer trance 
y remate en los bienes embargados a los 
demandados don Dionisio Martín Cubero 
y don Gonzalo Martín García, y con ello 
completo pago al actor de la cantidad de 
doce mil setecientas sesenta y siete pese
tas con ochenta y cinco céntimos de prin
cipal, ciento veintidós pesetas de gastos 
de protesto, y los intereses legales de 
dichas sumas, condenando también a refe
ridos demandados al total pago, de las 
costas del procedimiento. Notifíqueseles 
esta sentencia, publicándose su cncabeza- 
níiento y parte dispositiva en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal dentro de 
tercero día. —Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando .y firmo. — Rafael 
Gómez-Escolar. — Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notificación

fe

ik CONX;A
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en forma a h 
don Dionisio 1
^alo Martín Ga

Dado en Va: 
.....de mil noVecien'. 12

EscO’lar' Gonzái;
Mingo.

^UV en rebeldía 
y don Gon- 
presente.
• de febrero 
úcl Gómez- 
uio, Angel

gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Rafael Gómez - Escolaír.—Rubricado'.

Y con el fin de que sirva de notifi-

ra subasta, los bienes embargados al 
referido demandado, bajo la siguien
tes' .

1.865-1.357

cación en formr 
declarados en re’. 1150 
sente. ,

Dado en Vailac 
jde< mayo de..,mil

**í^

VALE^ .—NUMERO 2 ¡
Rafael ..^GómeziEs. 
secrearió, Angel 1

y siete 
'esenta. 
ez.—EL

andados 
' el pre- ADVERTENCIAS Y CONDICIONES

fDón ^Rafáef Óómez-Escolar Gonzáleá. 
i'.■‘.-■■mági'Strádo, juez de primera ins-

tancia del Distrito número 
esta ciudad de 'Valladolid 
partido.

dos dé
y ^•:?

Por el presente edicto hago saber :

1.825—1.358

1 .®- El acto ' de reniate tendrá lú- 
gap en la Sala Audiencia: de este Juz
gado, el día veintisiete de junio- pró
ximo-, a las doce horas,

2 .®- No se admitirá' licitodor que 
no haga el previo deposito del 10 por-

SALDAÑA
’■''■ÏIEQUISITORIA

100 que la ley establece, y no. se 
mitirán posturas que no cubran 
dos terceras partes del avalúo^ de 
bienes.

3.®- Los autos y certificación

ad
ías 
los

del '

Âi
Se
Ti

Que en este Juzgado se 
declarativos de menor 
que se hará mérito, en 
ha dictado la sentencia

siguen autos 
cuantía de

los cuales se 
cuyo' encabe-

zamiento y parte dispositiva di
cen así;

-Sentencia: En la ciudad de Valla
dolid, a doce de mayo de mil nove
cientos sesenta. Vistos por el señor

. don Rafael Gómez- Escolar González, , 
magistrado, juez de primera instan
cia del distrito número dos de esta 
ciudad y su partido, los presentes 
autos declarativos de menor cuantía 
seguidos a instancia de Banco Cen
tral, S. A., representado por el pro
curador don Victoriano Moreno, bajo 
la dirección del letrádo' don Daniel 
Zuloaga, contra don Sergio, don Flo
rentino, don Virgilio, don Mauro y 
doñq Crescencia Saludes Huerga, Ve
cinos, de esto ciudad, en rebeldía, 
sobre reclamación de-33.169,50 pese
tas, y

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta en estos autos por el 
Banco Central, S. A., debo declarar 
como^ declaro haber lugar a la misma, 
y, en su virtud, condenar a los de
mandados don Sergio, don Florenti
no, don Virgilio, don Mauro y doña 
Crescencia Sáludes Huerga, al pago 
moncomunado y solidario a la enti
dad a la actora de la suiha‘ de treinta 
y tres mil pesetas, importe de la le
tra reclamada, más ciento sesenta y 
nueve pesetas con cincuenta céntimos 
de gastos de protesto de la misma, 
'con imposición a dichos demandados 
del pago de las costas procesales. 
Así por esta mi sentencia, que dada 
la rebeldía dedos demandados, se no
tificará en la forma que la Ley pre
viene, a menos que se solicite su 
notificación personal en el término 
de segundo día, definitivamente juz-

Jesús Rosino, domiciliado últimamente 
en Palencia y cuyas demás circunstancias 
personales así como su actual paradero se 
ignora, y como comprendido en el artículo 
494 en relación con el 492 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal; comparecerá en 
el término de diez días, ante este Juzgado 
de instrucción de Saldaña, a fin de consti- 
tuirsc en prisión y ser óído en el sumario 
seguido, contra el mismo con el número 
14 de 1960, sobre estafa, , en virtud de 
denuncia presentada contra el mismo, por 
don Mártín Sandino Peláez, apercibíéndole 
que, de no comparecer dentro de dicho 
plazo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho. Al propio tiempo, se encarga a todas 
las autoridades y agentes de la policía 
judicial, procedan a la busca y captura del 
mismo y su ingreso en el Depósito muni
cipal de Saldaña. - '

Dado en Saldaña, a. veinte de mayo de

Registro de la Propiedad estarán de 
maniñestO' en Secretaría a cuantos 
deseen tornar parte en la subasta, con
los cuales habrán de 
Sin poder exigir otro 
piedad alguno, y .

á.®’ Que el remate / 
a calidad de cederlo' a

.conformarse, 
título de pro-

podrá hacerse 
un tercero. "

Fincas objeto de la subasta cotí indi
cación de su tasación pericial, sitas 
en término municpal de Valdenebro 

de los yaUes

O

sesentá,-^" ' 'mil novecientos

CZ
Dado.Abelardo Carballo Car

de edad, viudo, indus-fít-°v^

la sv 
hlci«
tone 
bállo, mayor

; sí) «awJ*'^

1.®- Una tierra al pago de las Quin
tanas,' de.- cuarenta y dos áreas y cin
co ( centiáreas; linda Este, senda de 
Santos Argüello; Oeste, camino del 
pago; Norte, .Valentín Gil, y Sur, la 
de Mariano- Rivas. Tomo 1.287, folio 
116; tas-^da en seis mil pesetas.

a tierra al pago- de .las Quin- 
catorce áreas y quince con- 
'nda Griente, la de Prancis- 
o; Sur, la de Liborio Mo- 
ité, camino dé La Viga, y 
•iano' Valencia. Tomo' 1.287, 
valorada en dos mil qui

stos. -
ierra al pago de Ríoseco, 

: y seis áreas y cincuem 
centiáreas; linda Orien- 
íariano Ayala; Sur, sen- 
Y Poniente, LiboriO' Mo- 
81; folio 181; valorada 
•'tecientas cincuenta pe-

.en-TorOi, a diecinueve de ma- 
niil novecientos sesenta.—Je-

El 
ré

trial, y de esto vécindad, represento-l 
do por el procurador don Elias-José^ 
Oerrato Pardo, contra don Juan Va- ; 
quero Mozo, mayor de edad, agricul
tor y vecino de Valdenebro de los 
Valles (Valladolid), sobre reclama
ción de siete mil pesetas, se acordó 
sacar a la vento en' pública y prime-

' sus Labajo.r
sConzález. '

El-, secretorio,' Pablo

1.875-1.359'
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